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HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL

ESTADO DE MORELOS
CIRCULAR : RJDäUNTA ADMON/oo3o-zo

JUECES DE PRTMERA INSTANC|A, MENORES, DE

coNTROr-, JUTCTO ORAL Y UECUC¡óN DE

SANC|ONES, JUZGADO ÚÌUCO ESPECTALTZADO EN

ORALIDAD MERCANTIL EN EL ESTADO DE

MORELOS; SERVTDORES PÚBLTCOS DEL PODER

JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS
PRESENTE.

Se comunica que la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del
Poder Judícial, integrada por "Acuerdo General del Pleno del Tribunal Superior de

Justícia del Estado por el que se designa al Magistrado y Juez que íntegrarán la
Junta de Admínistración, Vigilancía y Discíplína del Poder Judicíal del Estado de
Morelos d que se refíere el artículo 9z A de Ia Constítucîón Polítíca del Estado Librey
Soberano de Morelos por cuatro años a partír de su desígnación" aprobado en
sesíón ordinaria de tres de junio de dos míl diecinueve, publicado mediante
circular 40 en el Boletín Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de
Morelos, número 7377 de siete de junio de dos mil diecinueve, en sesión
extraordinaria de veintitrés de junio de dos mil veinte, acordó lo siguiente:

"POR MAYORíA DE VOTOS DEL MAG¡STRADO PRESIDENTE DE

LA JUNTA, RUBEN JASSO DaAZ, Y EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA,

LICENCIADO ALEJANDRO BECERRA ARROYO, CON EXCUSA de LA MAGISTRADA
ELDA FLORES LEóN, INTEGRANTES DE LA JUNTA DE ADMINISTRACIóN,
VIGILANCIA Y DISCIPLINA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS
aprueban el acuerdo síguiente:

íACUERDO pOR EL qUE SE AMPLíAN LOS PLAZOS PARA PRESENTAR LAs
DECLARACIONES DE SITUAC¡óN PNTN¡N¡ONIAL DE INICIO Y CONCLUSTÓN EN EL

AÑO DOS MrL VETNTE, PREVISTAS EN EL ARTTCULO 33 DE LA LEY GENERAL DE

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y EN EL ARTICULO 35 DE LA LEY DE

RESPONSABTLTDADES ADMTNTSTRATTVAS PARA EL ESTADO DE MORELOS, CON

MOTIVO DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIóN Y CONTENCIóN DE LA PANDEMIA
DENOMINADA COVID-r9"

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Las declaraciones de patrímoniales y de intereses en su modalidad de

inicio y conclusión, se seguírán presentando en los plazos que prevén los

artículos 33 fracción I y lll de la Ley General de Responsabilidades Administrativas
y el artículo 35 fraccíón ly lll de la Ley de Responsabilidades Administrativas para
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el Estado de Morelos, por lo que su computo iniciará o reanudará a partir del
primero de agosto del dos mil veinte.

SEGUNDO.- El piesente acuerdo entra en vigor a partir de su aprobación.

TERCERO.- Comuníquese la presente determinación por medio de la publicación
del mismo en el Boletín judicial que se edíta en el Tribunal Superior de Justicia del
Estado de Morelos, y para mayor difusión, en la página web del Porial de la
Junta de Administración, Disciplina y Vigilancia del Poder: Judicial'del Estado. ... "

ATENTA TE.
Cuernavaca, de

MAGISTRADO PRES DEL H.

JUSTICIA DEL LAJ AJ
o
oo
zI
o
Í
E
U'

l¡J
O.¿

,É('0
a3
r¡J o<o
hu¡
úfr
é9->
r- lll
3ff
JO-
<ct
d l¡¡
itl l-

13
Ezáo
EO
o-<<ì
sloÉ

E?
zIo
É.t-
Lz

=ô

zf

DR. RUBÉN D

LA JUNTA DE ADMINISÍRACIóN i':.';:i . ' .

DEL PODER JUD|C|AL EFL ESTADO. ".':
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